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  Ref.: Expte. Nº 17330/21.- 
 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 
SANCIONA CON FUERZA DE 
 
 
  

O R D E N A N Z AO R D E N A N Z AO R D E N A N Z AO R D E N A N Z A    
 
 
 
 

Artículo 1º: Créase el espacio conmemorativo llamado “Posta de Algarrobos”, 
donde se encuentran los bustos de José de San Martín, Manuel Belgrano y Martín 
Miguel de Güemes en la plaza Antonio Lambertuchi. 
 
Artículo 2°: En el espacio mencionado en el artículo Nº 1, se deberá poner una 
placa conmemorativa donde se expliquen y expongan los motivos históricos y la 
trascendencia de la “Posta de Algarrobos” para nuestra historia nacional. 
 
Artículo 3°: Envíese la presente a la Asociación Belgraniana del partido de 
Escobar y al Instituto Nacional Belgraniano. 
 
Artículo 4° Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a sus efectos. 
 
 
- - - - - - DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,  
- - - - - - EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE  
- - - - - - DOS MIL VEINTIUNO 
 
Queda registrada bajo el Nº 5913/21.- 
 
FIRMADO: LUIS CARRANZA (PRESIDENTE) – HUGO CANTERO (SECRETARIO LEGISLATIVO) 
 


